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VISTO:

La nota presentada por el Ing. Agr. Enrique WILLINGTON, Profesor Adjunto
(D.E.) de la Cátedra de Granja, Legajo N° 38.339, por la cual eleva a
consideración el anteproyecto de CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS E INSUS
Ingeniería Sustentable S.A.S.” y sus Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 18/08.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y la empresa “INSUS Ingeniería
Sustentable S.A.S.”

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS E INSUS
Ingeniería Sustentable S.A.S.” y sus Anexos I, II y III y cuya copia íntegra el
cuerpo del presente.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,



cumplido archívese.

 





 


 


 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNI-


VERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS E 


INSUS Ingeniería Sustentable S.A.S.  


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Agropecuarias, 


representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero, en su carácter de Decano, 


autorizado a tal efecto por Resolución HCD Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 18/08, con 


domicilio en calle Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria - Córdoba, en 


adelante “La Facultad” por una parte y por la otra, INSUS Ingeniería Sustentable S.A.S. 


(CUIT 30-71586829-2), por el Dr. Ing. Guillermo Gastón Riva, en su carácter de Administra-


dor Titular, con domicilio en Calle Pública 7 N° 1789, B° Valle Escondido Gandhi de Horizonte, 


VALLE ESCONDIDO, CP: 5003-CORDOBA, en adelante “INSUS”, denominadas en conjunto 


“LAS PARTES”,  convienen la firma del presente Convenio Específico de Cooperación y 


Asistencia Técnica.  


 


En los últimos años la apicultura ha tenido grandes modificaciones, en parte  impulsa-


das por el cambio en el uso del suelo y el avance de la frontera agrícola en nuestro país. Zo-


nas tradicionalmente apícolas, que albergaban gran cantidad de colmenas, dejaron de serlo y 


apicultores que antes tenían sus colmenas en campos cercanos a sus viviendas tuvieron que 


trasladarlas o dejar la actividad. En este nuevo escenario, con grandes distancias entre apia-


rios y elevados costos operativos y de movilidad, las visitas a las colmenas debieron reducir-


se, modificando así los protocolos de trabajos a campo. INSUS SAS es una empresa de base 


tecnológica, que tuvo su origen en el año 2012 en la Incubadora de Empresas de la UNC. De-


sarrolla soluciones tecnológicas innovadoras con redes inalámbricas de sensores (WSN) e 


Internet de las Cosas (IoT) para monitorear e interactuar con el entorno de manera eficiente y 


robusta. 


Estas soluciones tecnológicas consisten en sistemas de monitoreo programables (sen-


sores, computadora, radios y sistema de datos en la Web) que permiten sensar, adquirir datos 


y generar alertas, para hacer que las diferentes etapas de los procesos productivos sean eje-


cutadas de manera más eficiente. Dichos sistemas pueden adaptarse a diferentes tipos de 


aplicaciones cambiando los sensores o actuadores en su entrada. Algunos ejemplos de las 


aplicaciones son: sensores para monitoreo de humedad de suelo para agricultura de  







 


 


 


 


 


precisión, sistemas para monitoreo hidrológico y detección temprana de inundaciones, moni-


toreo de estructuras civiles, monitoreo de colmenas, etc. 


En este contexto aparecen como pertinentes la realización de ensayos mediante el 


monitoreo remoto de colmenas. Desde el año 2018, en colaboración con la cátedra de Granja 


de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, INSUS instaló una estación WIIN915 que adquiere, 


procesa y transmite datos tomados de manera automática en las colmenas a un servidor Web 


vía un sistema de comunicación inalámbrico. La mencionada estación está instalada en el 


campo escuela de la FCA, y permite configurar diferentes tipos de alarmas para notificar al 


usuario de manera remota sobre algún evento particular. 


Se considera conveniente y oportuno el trabajo en conjunto de empresas de base tecnológica 


que cuentan con gran experiencia en el desarrollo de sistemas tecnológicos, y de profesiona-


les especializados en apicultura de la UNC.  


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la consecución de 


objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de “LAS 


PARTES”, se acuerda en suscribir el presente Convenio Específico con arreglo a las siguien-


tes cláusulas: 


 


PRIMERA: Ambas partes se comprometen a realizar actividades conjuntas e interdisciplina-


rias en el área de apicultura y sistemas de monitoreo inalámbrico con el objetivo de adaptar 


un sistema de monitoreo y control. Esto consiste en desarrollar alarmas que indiquen momen-


tos en los que sea necesario realizar una visita a los apiarios, ya sea para agregar material 


melario, realizar alimentación de sustitución o tomar alguna medida de manejo para subsanar 


un desbalance en cuanto a la temperatura o la humedad dentro de las colmenas. Para esto se 


adjunta al presente el “Proyecto de Trabajo y Cronograma de actividades propuestos.” 


como Anexo I.  


 


SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera la Facultad de Ciencias 


Agropecuarias cuenta con el Personal suficiente en cantidad y perfiles para realizar el conve-


nio en cuestión, designando ambas instituciones  como responsables de la ejecución del 







 


 


Convenio al Ing. Agr. Enri- que Willing-


ton por “La Facultad” y al Dr. Ing. Guillermo Riva por “INSUS”. 


 


 


TERCERA: “La Facultad” se compromete a afectar sus respectivos equipamientos, instala-


ciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al Proyecto de trabajo deta-


llado oportunamente. 


 


CUARTA: Durante la vigencia del presente proyecto “INSUS” se compromete a proveer una 


estación de monitoreo con gabinete estanco de chapa compuesta por un módulo de procesa-


miento y comunicación INSUS WIIN915, un módulo GSM con chip de Personal, una antena 


de GSM, un panel solar de 10W, una batería de 12V 7AH recargable, un tubo de soporte de 


aluminio a donde se montan los equipos de la estación, con sus correspondientes soportes, 


cuatro sensores digitales de temperatura y humedad ambiente, una caja de conexiones entre 


las balanzas y la estación, y la adaptación de cuatro balanzas comerciales. Asimismo, “IN-


SUS” se compromete a proveer  el conocimiento técnico especializado en hardware, software 


y comunicaciones para llevar adelante el monitoreo remoto de colmenas. Además, asume los 


gastos de mantenimiento tanto del servicio de comunicación GSM como del servidor de datos, 


necesario para el almacenamiento, procesamiento y visualización de los datos. “INSUS” 


asume el riesgo por pérdida, daño por terceros o robo de los materiales y equipos que provee. 


 


QUINTA: Para la ejecución del proyecto, “La Facultad” dispone de tres balanzas personales 


que fueron adquiridas con fondos del proyecto de investigación “Producción de miel en un 


ambiente mixto del Campo Escuela: valoración de los recursos ambientales a través de sen-


sores remotos y parámetros poblacionales”, subsidiado a través del programa PROIINDIT, 


mientras que los gastos correspondientes a una balanza personal más, y los materiales deta-


llados en la cláusula Cuarta son proporcionados por “INSUS”, quien además modificó las 


balanzas adquiridas por la Universidad y cuentan con insumos y modificaciones tecnológicas 


realizadas para el cumplimiento del propósito del proyecto. 


 


SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento “LAS 


PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 







 


 


administrativas y asumirán particular-


mente y en consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 


 


 


 


SÉPTIMA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o las comuni-


caciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del presente convenio, deberán 


mencionar expresamente al mismo y a las instituciones y profesionales intervinientes. En toda  


publicación o documento producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, 


“LAS PARTES” deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que 


ello signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido de la publicación o do-


cumento.   


“LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual de la estación de monitoreo INSUS 


WIIN915 y sus adaptaciones para aplicación en apicultura corresponden a INSUS SAS. Estas 


adaptaciones se realizarán a requerimiento de las necesidades detectadas por “La Facul-


tad”.  


 


OCTAVA: el presente convenio tendrá una duración de 2 años a partir de la fecha de su fir-


ma. El mismo se considerará prorrogado de manera automática por períodos similares. 


No obstante ello, “LAS PARTES” en cualquier momento podrán rescindir el presente conve-


nio, sin expresión de causa mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelación de se-


senta (60) días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecu-


tar con motivo de este acuerdo. 


 


NOVENA: “La Facultad” e “INSUS” observarán en sus relaciones el mayor espíritu de cola-


boración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los 


altos fines perseguidos en común con la celebración de este Convenio. 


 


DÉCIMA: se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio no significa 


obstáculo alguno para que “La Facultad” o “INSUS” en forma conjunta o individual pueda 


celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras entidades o instituciones o gestionar 


fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula  


 







 


 


 


 


 


primera. En ese supuesto “LAS PARTES” deberán notificar anticipadamente a la otra, dándo-


le la intervención necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 


 


DÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio, “LAS 


PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad 


de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los ya denunciados. 


 


DÉCIMA SEGUNDA: Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos plantea-


dos en este convenio, se realizará un informe anual de actividades. 


 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en 


la Ciudad de Córdoba, a los ------- días del mes de –----- del año 2019, recibiendo cada parte 


su ejemplar.  


 


 


 


 


 


         


----------------------------------------------- 


Dr. Ing. Guillermo Gastón Riva 


Administrador Titular 


INSUS S.A.S. 


---------------------------------------------- 


Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Decano  


F.C.A. – U.N.C. 


 







 


 


 


 


 
ANEXO I 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNI-
VERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS E 
INSUS Ingeniería Sustentable SAS. 
 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 


 
Objetivo general:  


---- Optimizar el proceso de producción apícola a través de la incorporación de tecnología 
de monitoreo remoto. 


 
Objetivos específicos:  
 


---- Determinar la evolución del flujo de néctar en los apiarios. 


---- Establecer el potencial de una zona productiva a través de los resultados obtenidos por 
una estación de monitoreo remoto.  


---- Desarrollar un sistema de alarmas en base a datos de peso, temperatura y humedad 
medidos en el interior de las colmenas y en el apiario. 
 


Cronograma de Actividades:  
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